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CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Salud,  

 

La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales  
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

 

y El Instituto Nacional de Rehabilitación 
 

CONVOCAN  
al 

PROCESO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A INGRESAR AL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y ATENCIÓN A QUEMADOS 

(CENIAQ), CON CAPACITACIÓN EN EL NORTHERN SHRINERS  
HOSPITAL FOR CHILDREN Y LA UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA,  

EN SACRAMENTO, EUA. 
 

La Secretaría de Salud, la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y el Instituto 
Nacional de Rehabilitación, ofrecen a los médicos interesados en 
forjar una carrera en el área de atención a pacientes víctimas de 
quemaduras, el ingreso al Centro Nacional de Investigación y 
Atención a Quemados, con un curso de Posgrado de Alta 
Especialidad a realizarse en el Northern Shriners Hospital for 
Children y la Universidad de California, Davis, en Sacramento, CA., 
E.U.A. 
 
El Instituto Nacional de Rehabilitación es una unidad hospitalaria 
de tercer nivel de atención, con una infraestructura, tecnología y 
personal altamente especializado que ofrece el medio ideal para el 
desarrollo y formación de especialistas de excelencia. 
 
Misión: “Somos una institución de salud dedicada a la prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las personas con 
discapacidad, mediante la investigación científica, la formación de 
recursos humanos y la atención médica especializada de 
excelencia con un enfoque humanístico”. 
 



 
 
Visión: “Consolidarse como la Institución de mayor prestigio en su 
campo donde se desarrolle la investigación de vanguardia en 
materia de discapacidad, con formación de recursos humanos 
líderes en este ámbito, como modelo de atención en problemas de 
salud discapacitantes de la población y centro de referencia a nivel 
nacional e internacional alcanzando el más alto grado de 
humanismo, calidad y eficiencia”. 
 
El reconocimiento nacional e internacional de nuestros médicos y 
egresados avalan la alta calidad de nuestro Instituto.  
 
Las quemaduras en México, constituyen un importante problema de 
salud pública que causa severa discapacidad física, psicológica, 
social y laboral. 
 
El Centro Nacional de Investigación y Atención de Quemados se 
crea para: “Disponer de una institución altamente especializada 
para la investigación, capacitación de personal y atención de 
quemaduras, con calidad y calidez, mediante la utilización de los 
conocimientos mas avanzados y con tecnología innovadora a nivel 
internacional”. 
 
El Centro Nacional de Investigación y Atención de Quemados, se 
inaugurará proximamente, en un edificio de 10 pisos con las 
siguientes áreas: Urgencias, Área de choque, Cuarto de lavado 
Quirúrgico, Consulta Externa, Enseñanza, Hospitalización con 26 
Camas para pacientes agudos y subagudos, adultos y niños, 
Quirófanos, Laboratorio de Medicina Genómica, Laboratorio de 
Infectología, Laboratorio de Biotecnología, Banco de Piel y Tejidos, 
Comedor, Estacionamiento y Helipuerto. 
 
En esta convocatoria, se ofrece además de ingresar al plantel 
profesional del Centro Nacional de Investigación y Atención a 
Quemados, por Convenio del Instituto Nacional de Rehabilitación 
con la Universidad de California y el Northern Shriners Hospital for 
Children en Sacramento, California, la participación en el siguiente 
Curso Internacional de Posgrado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

                                
 

 

CURSO INTERNACIONAL DE POSGRADO DE ALTA 
ESPECIALIDAD EN ATENCIÓN A PACIENTES 

VÍCTIMAS DE QUEMADURAS  
 

 

DURACIÓN 
 

1 año 
 

 

SEDE Northern Shriners Hospital for Children y 
Burn Regional Center de la Universidad 
de California, Davis, en Sacramento, 
California, E.U.A. 
 

 

INICIO 
 

1º de julio de 2011 
 

 

TIPO 
 

Fellowship, con participación en la 
atención y cirugía de pacientes víctimas  
de quemaduras 
 

 

ROTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Terapia Intensiva de Quemados 
Resucitación Aguda y Manejo de 
Pacientes. 
Quirófano: Manejo quirúrgico de 
quemaduras y Cirugía Reconstructiva 
Hospitalización: Rehabilitación, Nutrición 
y Terapia 
Investigación: Clínica, con posibilidad de 
presentación de resultados en reuniones 
internacionales 
 

 

BENEFICIOS Visa de Trabajo por un año 
Licencia para practicar la Medicina en 
California por 1 año 
Gastos de Inmigración, Visa de Trabajo, 
Licencia, Seguro de Práctica Médica, 
Seguro Médico, Salario para sus gastos de 
Alojamiento, Alimentación y Traslados. 
 

 

RESTRICCIONES No se permite trabajar fuera del Hospital 
Shriners. Posteriormente a la conclusión 
del fellowship no puede trabajar en 
Hospitales de USA, debe regresar a 
laborar en el Instituto Nacional de 
Rehabilitación por 5 años 
 

 



 
 

                                
 

 
REQUISITOS  

 
 

LABORALES SECRETARÍA DE SALUD 
 

1. Solicitud de Evaluación. 
2. Solicitud de Empleo de la Secretaría de Salud con fotografía. 
3. Cartilla liberada (en el caso de los hombres y hasta los 40 años). 
4. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
5. Registro Federal de Causante (RFC con Homoclave). 
6. Credencial de Elector (IFE). 
7. Comprobante de Domicilio. (No mayor a tres meses) 
8. Constancia de No Inhabilitación expedida por la SFP. (No mayor a 6 

meses) 
9. Acta de Nacimiento.  

10. Certificado Médico por Institución oficial, sellado. (No mayor a 1 mes) 
11. Seis fotografías tamaño infantil.  

 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 

 

1.- Curriculum Vitae (Resumen) 
2.- Título y Cédula Profesional de la licenciatura (promedio mínimo de 8)  
3.- Titulo, Diploma o Constancia (expedida y sellada por Enseñanza de 

la Institución donde cursa el último año) de la especialidad de 
Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva o similar (Promedio 
mínimo de especialidad de 8) 

4.- Certificado del Consejo de la Especialidad o Constancia de que está 
en trámite 

5.- Opcional: Constancia de rotación por Terapia Intensiva y Documento 
de aprobación del Educational Commission for Foreign Medical 
Graduates (ECFMG) 

6.- Pasaporte vigente hasta septiembre 2012. 
7.- Visa Americana de turista vigente. 

  8.- Carta de exposición de motivos y dos Cartas de Recomendación 
dirigidas al Dr. Luis Guillermo Ibarra, Director General del Instituto 
Nacional de Rehabilitación 

 11.- Los aspirantes deberán demostrar dominio del inglés al 100% 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

                                
 

 
REQUISITOS  

 
 

INSTRUCCIONES 
 

1.- La documentación deberá presentarse completa por el interesado 
     (puede enviarse vía mail a jjbustos@prodigy.net.mx). 
2.- No se recibirá documentación incompleta. 
3.- De ser seleccionado, es requisito indispensable presentar los 

documentos en el I.N.R. en original para cotejarlo y dos copias. 
4.- En caso de duda comunicarse a la Subdirección de Programas 

Extramuros 0155 5999 0847 o 0155 5999 1000 Ext 10012  o a la 
Dirección de Enseñanza del Instituto Nacional de Rehabilitación 0155 
5999 1000 Exts. 18323 y 18324  
 

PROCESO DE SELECCIÓN 
 

LA SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES, SERÁ REALIZADA POR 
UN COMITÉ INTERNACIONAL, QUE ANALIZARÁ LA 
DOCUMENTACIÓN RECIBIDA, Y ENTREVISTARÁ A LOS 
ASPIRANTES CON MAYOR PUNTUACIÓN EN LA EVALUACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS. 
 

FECHAS 
 

REGISTRO y ENTREGA DE DOCUMENTOS: hasta 16 Dic. 2010 
ENTREVISTAS: 17 de Diciembre de 2010 
RESULTADOS: Diciembre 2010 
 

BENEFICIOS y OBLIGACIONES EN MÉXICO 
 

Ingreso al Centro de Investigación y Atención a Quemados 
(CENIAQ) con Plaza de Médico Especialista por un mínimo  
de 5 años. 
 
Liderazgo y Capacitación en cascada a los otros Médicos 
responsables de atención de alta calidad a pacientes víctimas  
de quemaduras 

 
 


